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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003907, Ent. N° 2970/16)


VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Artigas para el período 2016-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al período          2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 3.2) de este Dictamen;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 3.3);
4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Artigas;
5) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Artigas.
dc
DICTAMEN

EL Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Artigas. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de Artigas remitió el Oficio Nº 413/2016 de fecha 08/06/2016 relacionado con la aprobación de su Proyecto de Presupuesto y planillas anexas a regir en el período 2016 a 2020, el que fuera aprobado en general por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, por Resolución Nº 3413 de fecha 07/06/2016.
1.2) Las actuaciones tuvieron Entrada Oficial en este Tribunal en Sesión de 15/06/2016 (Ordenanzas Nos. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/7/1994), por lo que de conformidad con lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, el plazo constitucional para que el Tribunal emita su Dictamen vence el 04/07/16.

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en pesos uruguayos a valores de 01/01/16) se ajusta al siguiente detalle:
	Grupo
	   Vigente 2016
	Proyectado 2016
	        Proyectado 
       2017 a 2020

	
	
	
	

	0- "Servicios personales"
	          32:932.067   
	          32.266.222   
	          34.696.786 

	1- "Bienes de consumo"
	            2:529.538   
	            3.440.802   
	            3.885.460 

	2- "Servicios no personales"
	          10:771.273   
	          13.190.446   
	          14.276.120 

	3- "Bienes de uso"
	               384.861   
	               437.000   
	               372.000 

	6- "Intereses"
	               142.176   
	                 50.000   
	                 30.000 

	7- "Gastos No clasificados"
	               446.197   
	               448.618   
	               446.618 

	  Totales
	          47.206.112   
	          49.833.088   
	         53.706.984                



3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento con las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296).

3.2) Los Artículos 10, 11 y 12 que refieren a la reglamentación de las partidas a percibir por los Sres. Ediles y sus suplentes, no se ajustan a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 295 de la Constitución de la República. El Artículo 13 del Decreto Nº 2.598 Literal C) (y normas modificativas), que se mantiene vigente y también reglamenta las partidas a percibir por los Sres. Ediles, no se ajusta a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 295 de la Constitución de la República. Asimismo, se reitera la observación de los gastos de representación efectuada en los Dictámenes respecto del Presupuesto de la Junta Departamental, para los períodos 2006-2010 y 2011-2015.

3.3) La reestructura de cargos a proyectar, a que se hace mención en el Artículo 15, deberá incluirse en una norma presupuestal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República aplicable por reenvío del Artículo 222 de la misma.

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Artigas para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en el párrafo 3.2).
Montevideo, 21 de junio de 2016
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